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 II. LISTA DE PROCEDIMIENTOS 
 

1. D.OP.CR.04 RECOLECCIÓN, EMBALAJE, ETIQUETADO Y MANEJO DE INDICIOS 

2. D.OP.CR.05 RESGUARDO TEMPORAL DE INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

3. D.OP.CR.06 CADENA DE CUSTODIA 

4. D.OP.CR.21 SEGUIMIENTO DE PERITOS EN ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN 

5. D.OP.CR.28 CONTROL DE CONTRATOS  
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III. PROCEDIMIENTOS  

 
1. D.OP.CR.04 RECOLECCIÓN, EMBALAJE, ETIQUETADO Y MANEJO DE INDICIOS 

https://drive.google.com/file/d/1dDsV--WNC7ZbG6Y7CvKQmagtY_MGs5wt/view?usp=share_link 

2. D.OP.CR.05 RESGUARDO TEMPORAL DE INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES 

PROBATORIOS 

https://drive.google.com/file/d/17csfR9zpaFvItf1GyVGGyN2CfSPtpoan/view?usp=share_link 

 

3. D.OP.CR.06 CADENA DE CUSTODIA 

https://drive.google.com/file/d/1QYKOLGypvGnCzmOKpPRfTJvHR9DYAj2a/view?usp=share_link 

4. D.OP.CR.21 SEGUIMIENTO DE PERITOS EN ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN 

https://drive.google.com/file/d/11-TmGGId-ktA6CWJMfsl7xRAeoD_YONb/view?usp=share_link 

5. D.OP.CR.28 CONTROL DE CONTRATOS  

https://drive.google.com/file/d/1UANSFzEea-yr18CTD6DaWXp_lECC1V75/view?usp=share_link 
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IV. GLOSARIO  

 
AMP. Agente Del Ministerio Público 

 

AUXILIAR. Auxiliar del Ministerio Público 

 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: Legajo o conjunto de actas que, en el sistema penal 

acusatorio, constituyen el registro de la investigación que realiza el Ministerio Público 

con auxilio de la policía y los peritos 

 
CNPP. Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

CPEUM. Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos  

 

LGMDE. Ley General en Materia de Delitos Electorales 

 

FIEADE. Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

 

IPH. Informe Policial Homologado 

 

LOFGE. Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 

 

NUC. Número único de caso 

 

RFEPADE.- Reglamento de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales de la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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V. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  
 

Primera. -El presente Manual de Procedimientos del Centro Estatal de Ciencias Forenses 

dependiente de la Fiscalía General del Estado de Baja California entrará en vigor a partir 

del día siguiente de su publicación en el Portal oficial de Internet: www.fgebc.gob.mx.  

 

Segunda. -Este documento deja sin efecto a los expedidos en fechas anteriores, así 

como todos aquellos documentos que se opongan al mismo. 

  

Tercera.- El presente Manual se actualizará anualmente y/o cuando así lo requiera la 

unidad administrativa que lo aplica, en atención al marco normativo y operativo vigente. 

 

Dado en la ciudad de Mexicali, Baja California, en el edificio de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California, con fecha 22 de diciembre de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

http://www.fgebc.gob.mx/

